
1915._________Lunes 4 de octubre Núm. 228.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Sl'SCBlPOÓX PARA IA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . .

Tres id . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Húmeros sueltos 25

17*50 pías.
9‘10 »
4*90 » 

céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 2o dias de su ] romulgación.

Se entiende hecha la promulgación' el día en que termine la inserción tic la ley en 
la Gaceta.=(A.rt. l.° del Código civil).= Inmediatamente que los Sres. Alcalde y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
co: tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LINEA

SUSCRIPTA PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Paríejoíicial.
HSIlífflÁ B COKEJD liE SIINIS1F.0S

s. M. el Bey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Dona Vic
toria Eugenia y SS. A A. RR. el 

Principe de Asturias é Infantes, con

tinúan sin novedad en su importan

te salud;
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 276.)

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 14 de julio de 1915, 
esta Dirección general ha señalado 
el día 19 del próximo mes de octu
bre, á las diez horas, para la adju
dicación en pública segunda subasta 
de las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 1 
¡d 54 de la carretera de Aranda á 
Salas, provincia de Burgos, cuyo 

[presupuesto de contrata es de pese
tas 218331-29.

I La subasta se celebrará en los 
[términos prevenidos por la Instruc- 
1* de 11 de septiembre de 1886, 

I dAíadrid, ante la Dirección gene- 
pal de Obras públicas, situada en el 
Ministerio de Fomento, hallándose 
16 Inanifiesto, para conocimiento del 
t Putiico, el proyecto en dicho Minis- 

I ri° y en el Gobierno civil de la 
Iprovinuia de Burgos.
i be admitirán proposiciones en el 
I Rociado de Conservación y Repa- 
I ón de Carreteras del Ministerio 

I « . OIUer*to, en las horas hábiles de 
l ' a> desde el día de la fecha has- 
Ibt ^rece horas del dia 14 de octu- 
Ire Próximo, y en todos los Gobier

nos civiles de la Península en los 
mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, reseñándo
se en la cubierta del pliego el nú
mero manuscrito de la cédula perso
nal, clase, fecha de expedición, nom
bre y población y distrito, debiendo 
exhibirse ésta á la presentación, 
para que la confronte el receptor del 
pliego, y además se escribirá: «Pro
posición para optar á la subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros.... de 
la carretera de.... en la provincia 
de....», y la firma del proponente. .

A la vez que este pliego cerrado 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo de depó
sito de.... pesetas para garantir la 
proposición para la subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros.... de la 
carretera de....», y la firma del pro
ponente. El depósito deberá consti
tuirse en metálico ó efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vigen
tes, en la Caja general de Depósitos 
ó en cualquiera de sus sucursales de 
provincia, por la cantidad minima 
de 2190 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas á 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre ios autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación del servicio.

Madrid 20 de septiembre de 1915. 
=E1 Director general, Abilio Cal
derón.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., según cé
dula personal número..., enterado 
del anuncio publicado con fecha.... 
de.... último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros.... de la ca
rretera de.... provincia de.... se com
promete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Fecha y firma del proponente.

SECCION PROVINCIAL DE POSITOS.

Circular.

Por el Excmo. Sr. Delegado Re
gio y á propuesta del Agente Gene
ral Ejecutivo de todos los Pósitos 
de esta provincia, ha sido nombrado 
Auxiliar del expresado Agente, Don 
Manuel Muro y Cuevas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos l.° de octubre de 1915.= 
El Jefe de la Sección, José Mar
tínez.

Providencias judiciales
Briviesca.

Ibergallartu Soto (Baldomcro), de 
22 años de edad, hijo de Evaristo y 
Juana, soltero, jornalero, natural de 
Santurde y en la actualidad de igno
rado paradero, se le cita y llama 
para que en el término de diez dias 
comparezca en este Juzgado de ins
trucción de Briviesca para notificar
le el auto de conclusión de sumario 
y emplazarle ante la Superioridad, 
apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Briviesca á 28 de sep
tiembre de 1915.=Modesto Domin- 
go.=Por su mandado, Laureano 
Garcia.

Roa.
D. Francisco López Barona, Juez 

municipal de esta villa.
Por el presente hago constar: Que 

á instancia de D. Francisco Casado 
Morales, en juicio contra D. Isidro 
Zapatero, reclamando pesetas, en eje
cución se embargó á éste la finca 
siguiente:

Una casa con cimientos de piedra 
y lo demás de adobe, compuesta de 
piso bajo, principal y desván, sita 
en las afueras de esta villa, próxima 
á la ermita de San Roque, con su 
corral, linda derecha entrando jar- 
din propio de la casa, izquierda ex
planada y antepuerta de San Roque, 
espalda dicha ermita, y de frente 
carretera que bifurcándose conduce 
á la estación del ferrocarril de esta 
villa y á La Cueva de Roa, tasada en 
1200 pesetas.

Se saca á la venta en pública su
basta en este Juzgado, para el dia 15 
del próximo octubre, á las once de



su mañana, sin suplir previamente 
los títulos, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de su avalúo y consignando el 10 
por 100 de su tasación para tomar 
parte en la subasta.

Dado en Roa á 25 de septiembre 
de 1915.=Francisco López Barcena. 
=Por su mandado, Victoriano Ca
rrascal.

Peral de Arlanza.
D. Modesto Gento González, Secre

tario interino del Juzgado muni
cipal de esta villa,

Certifico: Que en el juicio verbal 
civil de que se hará mención, ha re
caído la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente.

Encabezamiento.—En la villa de 
Peral de Arlanza á 29 de septiem
bre de 1915, el Tribunal municipal, 
compuesto por los señores D. Sera- 
pió Prieto González, Juez municipal, 
D. Atilano Garcia Muñoz y D. Lu
cas Cubillo Martin, adjuntos, habien
do examinado atentamente el juicio 
verbal civil seguido en este Juzga
do á instancia de Octavio Merino, 
como apoderado de D. Félix Prieto, 
casado, mayor de edad, vecino y Se
cretario del Ayuntamiento de la vi
lla de Santa Maria del Campo, con
tra Romualdo Garcia, también casa
do y mayor de edad, de oficio labra
dor y vecino de esta villa, en recla
mación de 23 fanegas de trigo, im
portante á 345 pesetas.

Parte dispositiva.—Que fallaban 
y debían declarar y declaraban liti
gante rebelde al demandado Ro
mualdo García, al cual se le conde
na á que, tan pronto como esta sen
tencia cause ejecutoria, pague al 
demandante ó su apoderado D. Oc
tavio Merino, la cantidad de 23 fa
negas de trigo ó su equivalencia, 
importante á 345 pesetas, condenán
dole también al pago de las costas 
y gastos que se originen hasta su 
completo pago, ratificándose el em
bargo preventivo practicado en los 
bienes del deudor.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se notificará á las partes deman
dante y por la ausencia y rebeldía 
del demandado en la forma que pre
vienen los artículos 282 y 283 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, defini
tivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.^Sera- 
pió Prieto. — Atilano Garcia.—Lucas 
Cubillo.

Y para que sirva de notificación 
al demandado Romualdo Garcia Ro
dríguez, expido la presente, con el 

visto bueno del Sr. Juez, en Peral 
de Arlanza á 29 de septiembre de
1915.=Modesto  Gento.=V.° B.°= 
El Juez municipal, Serapio Prieto.

Jlnonclos Oficíales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría ¿le Gobierno.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el dia 
27 del actual, se sirvió acordar el 
nombramiento siguiente:

Fiscal municipal propietario de 
Hormaza, D. Pedro Rodríguez Gon
zález.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en la ley 
de 5 de agosto de 1907, con el fin 
de que puedan entablarse los recur
sos de apelación que la misma con
cede.

Burgos 28 de septiembre de 1915. 
=E1 Secretario de Gobierno, Cipria
no Martin Blas.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Pliego de condiciones para los apro
vechamientos vecinales de maderas, 
leñas y pastos que, en virtud de la 
Real orden de 7 septiembre ac
tual, se han de realizar en los mon
tes públicos de esta provincia du
rante el año forestal de 1915 á
1916.

1. * Los Alcaldes obtendrán las 
licencias para ejecutar todos los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes de los pueblos del Municipio 
respectivo, presentando al Ingenie
ro Jefe la carta de pago que acredi
te haber ingresado en Tesorería el 
10 por 100 del valor de todos los 
productos.

La licencia á que se refiere este 
articulo se obtendrá antes de l.° de 
enero, y, caso de no hacerlo asi, se 
entenderá que se renuncia al apro
vechamiento, el cual, sin más requi
sito, podrá efetuarse por subasta 
pública si asi conveniere.

2. a Se considerarán como frau
dulentos los aprovechamientos que 
se ejecuten sin haber obtenido la li
cencia.

3. a Los Ayuntamientos, y las 
Juntas Administrativas en sus pue
blos y montes respectivos, cuidarán, 
bajo su más estrecha responsabili
dad, de que los aprovechamientos 
se efectúen con arreglo á las condi
ciones de este pliego y á las ins- 
truciones especiales que para cada 
uno de ellos se darán en el Boletín 

Oficial, á cuyo efecto los Alcaldes, 
ó las personas en quienes éstos dele
guen, vigilarán todos los disfrutes 
que se hagan en los montes de cada 
pueblo por los vecinos del mismo.

En caso de que los usuarios sean 
vecinos de otro pueblo, también los 
vigilarán en unión de las personas 
representantes de éste.

Para que pueda tener efecto dicha 
vigilancia, cuidarán los Alcaldes de 
los pueblos cuyos vecinos tengan de
recho á algún aprovechamiento en 
monte de otro, de poner en conoci
miento del Alcalde de éste los dias 
en que ha de hacerse el aprovecha
miento.

4. a La ejecución de la corta se 
confiará á personas inteligentes, 
nombradas por el Ayuntamiento ó 
Junta administrativa, las cuales se 
ajustarán al pliego de condiciones, 
al método indicado en los estados y 
á las observaciones verbales del per
sonal pericial del ramo.

5. a No podrán extraerse más pro
ductos, ni de otros sitios, que los ex
presados en los estados del Bole
tín Oficial.

6. a La corta de árboles se hará 
antes de l.° de julio y precisamen
te por encima de la marca inferior 
y por debajo de la superior, cuidan
do de que la primera no desaparez
ca, pues se considerarán como corta
dos fraudulentamente todos los árbo
les en cuyo raigal no se viere el 
marco.

Los árboles gemelos se contarán 
como uno solo; pero entendiéndose 
por tales únicamente los que se en
cuentren unidos por el pie hasta un 
metro de altura sobre el suelo.

Cuando se comiencen las cortas 
vecinales de maderas, el Alcalde da
rá cuenta inmediatamente á la Jefa
tura del Distrito.

7. a La caída de los árboles se 
dirigirá de modo que causen el me
nor daño, quedando prohibido cor
tar ninguno que no estuviere mar
cado, bajo el pretexto de facilitar 
el apeo.

8. a La labra de los árboles apea
dos se ejecutará en el sitio de su 
caída, dejando unidas las distintas 
piezas obtenidas en cada trozo has
ta que se practique el recuento y 
marqueo en blanco, sin cuyo requi
sito no podrán extraerse ni ser con
ducidas á las sierras, so pena de ser 
consideradas de procedencia ilegal.

Cuando por la magnitud de los 
árboles ó su difícil saca, hubieran de 
establecerse tallares de aserrío den
tro del monte, se podrá hacer, previa 
autorización del Ingeniero Jefe y

con arreglo á las condicione, 
este dicte. es file

9. " E' Alcalde dará lviS01|
geniero Jefe de! di. »

hacerse el recuento en blanco 
operación se practicará por Unj. 
legado del Ingeniero, acompañé 

de una Comisión del Ayuntamiento.
10. Las rozas de monte bajo pc 

das y corta de leña por entresaca 
señaladas por superficie, se efectna 
rán dentro de los límites demar» 
dos y antes del l.° de junio.

11. En las rozas y cortas Ua- 
tarrasa se darán los cortes oblicuos 
y á flor de tierra, sin que de ellos 
resulten desgajes ni magullamientos, 
dejando los resalvos que se preven' 

gan de los mejor acondicionados.
12. Las podas se reducirán á cor

tar las ramas que impidan el crecí 
miento y buena configuración de los 
árboles que se indiquen en los esta
dos publicados en el Boletín Oh- 
cial, y de ningún modo se suprimí 
rán todas las ramas ni se cortarán 
las guias.

13. Los cláreos se ejecutarán 
entresacando los árboles mal confi
gurados, en la forma que se deter
mina en cada aprovechamiento.

14. No se podrá cortar ni sacar 
productos del monte antes de salir 
ni después de ponerse el sol.

15. La saca y arrastre de los 
productos se practicará sin causar 
perjuicios á la cria nueva y siguien
do los caminos antiguos del monte; 
y una vez terminado el aprovecha
miento, se dejará limpio de despojos 
el sitio de la corta.

16. El Ayuntamiento á quien se 
consigna la totalidad de las lefias 
cuidará de que se distribuyan entre 

•los pueblos según la pertenencia de
los montes en que se hayan conce
dido, dando á todos los participes 
copia literal de la licencia en la par- 
de que les interesa.

17. Los usuarios no podrán cam

biar ni aplicar á otro destino que 
aquel para que se concedieron las 
leñas que se reparten para el con 
sumo de los hogares del vecindario.

18. El Ayuntamiento ó Junta 
administrativa será responsable de 

todos los daños que ocurran eu i» 
corta y 200 metros á su rededor, dt 
rante el plazo señalado para las °Pe 

raciones.
19. Tan pronto como se h».V8 

concluido el aprovechamiento,^ 
parte el Alcalde ó el Presidente 
la Junta administrativa ai IngeB 
ro Jefe del distrito para que P°r 
se mande hacer el reconocí®1 
final y librar, en su virtud, ce-



, ae buena corta ó exigir la res- 
CSu° u
ponsabilidad que proceda por los 
abasos que se hubieren cometido.

9Q El ganado de uso propio de 
los vecinos, en el número y species 
expresados en el Boletín Oficial, 
podrá pacer en los montes hasta fin 
je septiembre de 1916, con sujeción 
¿las condiciones de este pliego.

21. No podrá introducirse nin
guna clase de ganado, bajo la multa 
que determinan las ordenanzas ge
ntes del ramo, en los terrenos ó 
putes de montes que hayan sufrido 
algún incendio después del año de 
1913, en los tallares que tengan 
menos de cinco años ni en ninguno 
je los sitios acotados que se desíg
nenlos estados de los Boletines

Oficiales.
22. Los Alcaldes de los pueblos 

propietarios de los montes respec
tivos entregarán á los pastores los 
documentos que los acrediten como 
tales pastores, hacieu constar el nú
mero de cabezas que conducen.

23. Los vecinos dueños del ga
nado que entre en los sitios acota
dos por cualquier concepto, paga
rán la multa que corresponda en 
proporción al número de cabezas de 
ganado que cada vecino envíe al 
pasto.

24. Los pastores serán respon
sables de los incendios que ocurrie
sen si al instalar sus hogares no lo 
hicieren en los sitios despoblados y 
con las precauciones debidas para 
evitar el siniestro.

25. Los rediles y zahúrdas se 
constituirán en los sitios que desig
nen los empleados del ramo, utili
zando para su construcción y ser
vicios las leñas muertas y rodadas, 
y las que constituyan la maleza del 
monte, exigiendo en otro caso la 
responsabilidad que proceda con 
arreglo á las leyes, por los árboles 
que se cortaren.

26. La entrada y salida al pasto 
86 V6r'ficará por las veredas y ca
minos de costubre, y si éstas no 
fuesen suficientes, por las que de- 
signen los empleados del ramo, te
lendo siempre la precaución de no

Pasar por ningún término acotado.

Los pastores tienen obliga
ba de presentar á los empleados 

6* ramo el documento á que se 

, re la condición 23 y de ayudar 
a contar el ganado cuando fuere 
necesario.
d^,' Los Alcaldes están obliga-

8 poner en conocimiento de to- 
fier 1°S ^ar^cépes todo cuanto se re

íos apro vechamientos fores

tales y que se haya publicado en el 
Boletín Oficial.

29. Toda infracción de estas con
diciones y de las disposiciones vi
gentes será castigada en la forma y 
con las penas determinadas en las 
mismas.

Burgos 22 de septiembre de 1915. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Gr. Rico. 
------------- .. nessiKSa»- «33380**»——-------------------

Feria ele toda clase de ganados en 
Santibáñez Zarzaguda en los dias 18, 

19 y 20 de octubre de 1915.
El Ayuntamiento de esta villa, 

deseando dar una prueba más de 
agradecimiento al numeroso públi
co que en años anteriores ha solido 
concurrir á la renombrada fer’a ti
tulada de San Lucas, que desde 
tiempo inmemorial se viene cele
brando en e.sta villa, ha acordado, 
en sesión celebrada en 26 de los co
rrientes, se celebre también dicha 
feria en referidos dias de este año y 
que no se cobre ningún impuesto 
por derechos de sitio por los gana
dos que se presenten á la feria.

Al mismo tiempo acordó ameni
zarla con algunos festejos, como son 
bailes públicos é iluminaciones.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas que suelen 
concurrir, advirtiendo que las Auto
ridades están dispuestas á dar toda 
clase de facilidades á los forasteros 
en todos cuantos casos les sea nece
sario y se permitirá á los feriantes 
apacentar sus ganados en terrenos' 
comunales de la villa.

Santibáñez-Zarzaguda 28 de sep
tiembre de 1915.=E1 Alcalde, Si
món Alvarez.

Hnnncios particulares
ABONOS MINERALES

Superfosfatos 18/20 % garantizados.

Los mejores y los que mayor ven
ta y aceptación tienen son los de la 
SOCIEDAD GRAL. DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE BILBAO

depósito central

JULIÁN DE CELA YA
Huerto del Rey, 25. (La Flora.)

6-15

Ama de cria, con leche fresca, se 
necesita en casa de D. Luis Manja- 
rrés, Cubos, 3, 2.°—Burgos. 2

Importante.
Se forman repartos, cuentas y ex

pedientes de todas clases, consultas 
y todo lo relativo á la Administra
ción municipal, precios económicos. 
Agencia de Negocios de Teófilo Mar
tin Cano, San Lorenzo, 46, Burgos.
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